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LEY Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el 
dopaje en el deporte. 
 

OBLIGACIONES DE LOS CLUBES DEPORTIVOS. 

ARTICULO 5.  

 

4. Los deportistas, sus entrenadores, médicos y demás personal sanitario, así como los directivos 
de clubes y organizaciones deportivas y restantes personas del entorno del deportista indicarán, 
en el momento de pasar los controles de dopaje, los tratamientos médicos a que estén 
sometidos, los responsables de los mismos y el alcance del tratamiento, salvo que los deportistas 
negaren expresamente la autorización para tal indicación.  

 
ARTICULO 7.  

1. Los clubes, organizaciones, grupos y demás entidades deportivas a las que se refiere el 
Título III de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, o que participen en actividades 
o competiciones deportivas organizadas en el marco de la citada Ley, están obligados a 
llevar un libro, debidamente registrado en la Agencia Estatal Antidopaje y del que 
exista garantía de su integridad en el que harán constar los tratamientos médicos 
y sanitarios que hayan prescrito a los deportistas bajo su dirección, siempre que 
éstos autoricen dicha inscripción.  

 

Los deportistas tendrán derecho a solicitar, en el momento de su inscripción en el libro, que se les 
entregue una copia del asiento o que el dato en cuestión sea incorporado a su tarjeta de salud.  

La Agencia Estatal Antidopaje podrá complementar o sustituir el libro registro por procedimientos 
centralizados de base de datos con utilización de las nuevas tecnologías de la información e 
identificación electrónica, como la firma digital y los sistemas de historia electrónica única y 
centralizada.  

Los deportistas tendrán derecho a solicitar, en el momento de su inscripción en el libro, que se les 
entregue una copia del asiento, en el que conste debidamente identificado el facultativo o 
profesional sanitario que, bajo su dirección, ha prescrito o realizado el tratamiento 
médico o sanitario y debiendo constar la firma y sello, en su caso, del profesional 
responsable de la atención sanitaria.  

En el libro registro, cada actuación sanitaria deberá ser refrendada por la firma del 
deportista como garantía de que se ha realizado dicha actuación y ha autorizado el 
asiento en el libro registro.  

Cualquier procedimiento médico, terapéutico o sanitario que se vaya a prescribir o aplicar a un 
deportista y que se considere dopaje, o incluso que se administre con finalidad médica y la debida 
autorización terapéutica, deberá seguir un procedimiento de consentimiento informado que se 
regulará reglamentariamente y del que se guardará copia en el libro registro.  

2. Esta obligación alcanza a las federaciones deportivas españolas cuando los deportistas se 
encuentren bajo su responsabilidad en el marco de las selecciones deportivas.  

3. En los deportes individuales, esta obligación recaerá sobre el deportista o sobre la 
correspondiente federación española en la forma en que se indica en el apartado anterior.  

4. Las autorizaciones de uso terapéutico que se expidan según la normativa vigente, así como las 
documentaciones complementarias correspondientes, deberán quedar en custodia de la Agencia 
Estatal Antidopaje.  

En caso de que se haya expedido una autorización por parte de un organismo internacional a un 
deportista con licencia federativa para participar en competiciones de ámbito estatal, el deportista 
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o la persona que se designe para ello está obligado a remitir una copia a la Agencia Estatal 
Antidopaje para su registro, desde el inicio de la validez de la misma.  

Los órganos disciplinarios deportivos no podrán considerar válidas las autorizaciones de uso 
terapéutico que no se encuentren debidamente registradas en la Agencia Estatal Antidopaje.  

La Agencia coordinará la información con la Agencia Mundial Antidopaje y especialmente en lo que 
se refiere con las autorizaciones de uso terapéutico.  

 

ARTICULO 13.  

3. Los deportistas, sus entrenadores federativos o personales, directivos, así como los clubes y 
equipos deportivos a los que esté adscrito el deportista, responderán del incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en materia de localización habitual de los deportistas.  

4. Los deportistas, sus entrenadores, médicos o personal sanitario, directivos, dirigentes, así como 
los clubes y equipos deportivos, y restantes personas del entorno del deportista responderán 
por el incumplimiento de las disposiciones que regulan la obligación de facilitar a los 
órganos competentes información sobre las enfermedades del deportista, tratamientos 
médicos a que esté sometido, alcance y responsable del tratamiento, cuando aquél haya 
autorizado la utilización de tales datos.  

De igual forma, responderán por el incumplimiento o infracción de los requisitos 
establecidos para la obtención de las autorizaciones de uso terapéutico.  

 

 

Artículo 14. Tipificación de infracciones.  

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran como infracciones muy graves:  

d) el incumplimiento reiterado de las obligaciones a que hace referencia el artículo 13.3 de esta Ley 
y de los requisitos relativos a la localización y disponibilidad de los deportistas para la 
realización de controles fuera de competición;  

 

e) el incumplimiento de las obligaciones relativas a la información sobre tratamientos médicos 
y obtención de autorizaciones para el uso terapéutico a que hace referencia el artículo 13.4 
de esta Ley, así como la vulneración de lo dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley;  

 

h) la administración, dispensa, ofrecimiento, facilitación o suministro a los deportistas de 
sustancias o la utilización de métodos no reglamentarios o prohibidos en la práctica deportiva;  

 

i) la promoción, incitación, contribución, instigación o facilitación de las condiciones para la 
utilización de sustancias o métodos prohibidos o no reglamentarios, o cualquier otra actividad que 
aliente a los deportistas a que utilicen productos o realicen conductas no permitidas por las normas 
de control de dopaje o que tenga por objeto poner a disposición de los deportistas sustancias o 
métodos prohibidos o no autorizados en el deporte;  

2. Se consideran infracciones graves:  

a) el incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia el artículo 13.3 de esta Ley y la 
vulneración de los requisitos relativos a la localización y disponibilidad de los deportistas 
para la realización de controles fuera de competición, salvo que se cometan de forma 
reiterada, en cuyo caso se considerarán infracciones muy graves;  
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c) la contratación, adjudicación, asignación o encomienda de la realización material de 
actividades sanitarias a personas o entidades que carezcan o tengan suspendida la 
licencia federativa o la habilitación equivalente, cuando este requisito resulte exigible para la 
realización de tales actividades; así como la realización material de las referidas actividades sin 
disponer de licencia federativa o habilitación equivalente o estando suspendida la que se hubiere 
obtenido.  

 

Artículo 16. Sanciones a los clubes y equipos deportivos.  

1. Por la comisión de las infracciones muy graves previstas en el apartado primero del artículo 14 
de esta Ley, se impondrán las sanciones de multa de 6.001 a 24.000 euros y, en su caso, pérdida 
de puntos o puestos en la clasificación o descenso de categoría o división. Cuando en las 
referidas conductas esté involucrado un menor de edad, o en caso de reincidencia, la sanción 
pecuniaria únicamente podrá tener carácter accesorio y se sancionará con multa de 24.001 a 
50.000 euros.  

2. Por la comisión de las infracciones graves contempladas en las letras a), b) y c) del apartado 
segundo del artículo 14 de esta Ley, se impondrá la sanción de multa de 1.500 a 6.000 euros. 
Cuando se incurra por segunda vez en alguno de los ilícitos antes referidos, la conducta será 
calificada como infracción muy grave y dará lugar a la aplicación de las sanciones de multa de 
6.001 a 24.000 euros y, en su caso, pérdida de puntos o puestos en la clasificación o descenso de 
categoría o división. Si se cometiere una tercera infracción, la sanción pecuniaria únicamente podrá 
tener carácter accesorio y se sancionará con multa de 24.001 a 50.000 euros.  

 

Artículo 17. Sanciones a técnicos, jueces, árbitros, demás personas con licencia deportiva, 
directivos, dirigentes o personal de federaciones deportivas españolas, de ligas profesionales, de 
entidades organizadoras de competiciones deportivas de carácter oficial, clubes o equipos 
deportivos.  

1. Por la comisión de las infracciones muy graves previstas en las letras b), c), d), e), f), g) y j) del 
apartado primero del artículo 14 de esta Ley, se impondrán las sanciones de inhabilitación 
temporal para el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o 
habilitación equivalente durante un período de dos a cuatro años y, en su caso, multa de 3.001 a 
12.000 euros. Cuando en las referidas conductas esté involucrado un menor de edad, o cuando 
se cometan por segunda vez, la sanción consistirá en la inhabilitación para el desempeño de 
cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación equivalente a 
perpetuidad y, en su caso, la correspondiente sanción pecuniaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo 19 de la presente Ley.  

 

2. Por la comisión de las infracciones muy graves previstas en las letras h) e i) del apartado 
primero del artículo 14 de esta Ley, se impondrán las sanciones de inhabilitación para el 
desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente durante un período de cuatro a seis años y, en su caso, multa de 3.001 a 
12.000 euros. Cuando en las referidas conductas esté involucrado un menor de edad, o 
cuando se cometan por segunda vez, la sanción consistirá en la inhabilitación para el 
desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de licencia deportiva o 
habilitación equivalente a perpetuidad y, en su caso, la correspondiente sanción pecuniaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 19 de la presente Ley.  

3. Por la comisión de las infracciones graves contempladas en las letras a), b) y c) del apartado 
segundo del artículo 14, se impondrá la sanción de suspensión o privación de licencia federativa 
por un período de tres meses a dos años y, en su caso, multa de 1.500 a 3.000 euros. 
Cuando se incurra por segunda vez en alguno de los ilícitos antes referidos, la conducta será 
calificada como infracción muy grave y dará lugar a la aplicación de las sanciones de 
inhabilitación para el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de 
licencia deportiva o habilitación equivalente por un período de dos a cuatro años y, en su 
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caso, multa de 3.001 a 12.000 euros. Si se cometiere una tercera infracción, la sanción 
consistirá en la inhabilitación para el desempeño de cargos deportivos o privación o suspensión de 
licencia deportiva o habilitación equivalente a perpetuidad y, en su caso, la correspondiente 
sanción pecuniaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 19 de la 
presente Ley.  

 

Artículo 42. Prohibiciones específicas a la comercialización, en establecimientos dedicados 
a actividades deportivas, de determinados productos que contengan sustancias prohibidas en el 
deporte por ser susceptibles de producir dopaje.  

1. De conformidad con la legislación de protección de la seguridad ciudadana, se prohíbe el 
depósito, comercialización o distribución, bajo cualquier modalidad, en establecimientos dedicados 
a actividades deportivas, de aquellos productos que contengan sustancias prohibidas en el deporte 
por ser susceptibles de producir dopaje, declaradas como tales de conformidad con esta Ley.  

2. Igualmente, de conformidad con la legislación de protección de la seguridad ciudadana, se 
prohíbe incitar al consumo de los productos a que se refiere el apartado anterior en los lugares a 
que se refiere el mismo.  

 

Artículo 44. Se introduce un nuevo artículo 361 bis en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, con la siguiente redacción:  

«Artículo 361 bis.  

1. Los que, sin justificación terapéutica, prescriban, proporcionen, dispensen, suministren, 
administren, ofrezcan o faciliten a deportistas federados no competitivos, deportistas no 
federados que practiquen el deporte por recreo, o deportistas que participen en 
competiciones organizadas en España por entidades deportivas, sustancias o grupos 
farmacológicos prohibidos, así como métodos no reglamentarios, destinados a aumentar sus 
capacidades físicas o a modificar los resultados de las competiciones, que por su contenido, 
reiteración de la ingesta u otras circunstancias concurrentes, pongan en peligro la vida o la salud 
de los mismos, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de seis a 
dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a 
cinco años.  

2. Se impondrán las penas previstas en el apartado anterior en su mitad superior cuando el delito 
se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias siguientes:  

1.ª Que la víctima sea menor de edad.  

2.ª Que se haya empleado engaño o intimidación.  

3.ª Que el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad laboral o profesional».  

 

 


